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GOBIERNO CIVIL
Higiene y Sanidad Pecuaria

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
Glosopeda, en el ganado de la es
pecie porcina existente en el tér
mino municipal de Santa María 
del Campo, este Gobierno Civil, a 
propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo prevenido en 
art. 134, capítulo XII, título II 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, de 4 de febrero de 1955 
(B. O. Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de 
la existencia de' dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en la finca propiedad de 
don Julián Puente y otros seña
lándose como zona infecta, las fin
cas de los citados ganaderos, co
mo zona sospechosa, el término 
municipal de Sta. María del Cam
po y como zona de inmunización 
(obligatoria) la infecta y sospe
chosa

Las medidas adoptadas son las 
señaladas en el capítulo XXXVII 
del Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta 
el la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían a vacunación 
obligatoria de las especies recep- 
tibles e inmovilización de las mis
mas hasta extinción del foco.

Burgos, 8 de abril de 1980.—El 
Gobernador Civil, Antolín de San
tiago Juárez.

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 14 del vigente Re
glamento de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la enfer
medad denominada fiebre aftosa 
y vulgarmente llamada glosopeda 
en el ganado porcino del término 
municipal de Padilla de Abajo, y 
que fue decía r a d a oficialmente 
con fecha 18 de febrero de 1980.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 10 de abril de 1980.— 
El Gobernador Civil, Antolín de 
Santigo Juárez.

Providencias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos
Don Fernando Martín Ambiela, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos nú
mero 585 de 1978, a que luego he de 
referirme se ha dictado por la Sala 
de lo Civil de la Excma. Audiencia 
Territorial de esta capital, senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guientes:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a veintidós de febrero de 
mil novecientos ochenta. La Sala de 
lo Civil de la Excma. Audiencia Te
rritorial de esta capital ha visto, en 
grado de apelación, los presentes au
tos de juicio especial de la Ley de 
Arrendamientos Rústicos, proceden
tes del Juzgado de Primera Instan
cia de Villarcayo, y seguidos entre 
partes, de la una, como demandante- 

Número 91

apelada, doña Aurora Laso de la 
Vega y Sáinz Aja, y por su fa
llecimiento hoy, su heredera doña 
Jesusa Martínez Laso de la Vega, 
mayor de edad, casada, sin profe
sión especial y vecina de Bilbao, que 
no ha estado representada en esta 
instancia, por el Procurador doña 
Mercedes Mañero Barriuso y defen
dida por el Letrado don José Anto
nio Tapia Aguirrebengoa; y de la 
otra, como demandado-apelante, don 
Fernando Sáinz - Maza Sáinz-Maza, 
mayor de edad, casado, labrador-ga
nadero y vecino de Espinosa de los 
Monteros (Burgos), que ha estado 
representado en esta instancia por 
el Procurador don Florentino Delga
do Arija y defendido por el Letrado 
don Diego Manrique Martínez y 
doña Gurúersinda Gutiérrez Cabello- 
Sáinz Aja, mayor de edad, casada, 
sus labores y vecina de Espinosa de 
los Monteros (Burgos), que no ha 
comparecido en esta instancia, por 
lo que en cuanto a ella, se ha en
tendido las diligencias en los estra
dos del Tribunal, sobre desahucio 
de fincas rústicas, autos que pen
den ante esta Sala, en virtud de re
curso de apelación interpuesto con
tra la sentencia, que con fecha vein
titrés de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho dictó el señor Juez 
de Primera Instancia de Villarcayo.

Parte dispositiva. Fallamos: Con
firmando la parte dispositiva del fa
llo apelado, a cuyo tenor literal acor
damos expresa remisión; no hace
mos una especial condena en las 
costas del recurso a ninguna de las 
partes. Así, por esta nuestra sen
tencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de Sala y se notificará 
al litigante no comparecido en la 
forma prevenida en la Ley para los 
rebeldes, y siempre que dentro del 
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término de quinto día, no se solicite 
la notificación personal, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. — 
Carlos Coullaut. — Manuel Aller. 
Teófilo Sánchez. — Rubricados.

Es copia conforme con su original 
a que me remito y de que certifico. 
Y para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado, expido la presente 
que firmo en Burgos, a diez de mar
zo de mil novecientos ochenta. — 
El Secretario, Fernando Martín Am- 
biela. 1409.—2.220,00

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia 

número tres

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de Burgos, en providencia 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio declarativo de mayor cuan
tía, promovidos por don Ambrosio 
García Oca, mayor de edad, soltero 
y vecino de Tosantos, que litiga con 
los beneficios legales de pobreza, 
contra “L’Assicuratrice Italiana, So
ciedad Anónima”, de Seguros y 
otros, en reclamación de cantidad, 
cuantía 3.000.000 de pesetas, se em
plaza por segunda vez, por medio de 
la presente a los demandados don 
Lázaro González Viana y don Je
sús González Vesga, mayores de 
edad, casados y vecinos que fueron 
de Castil de Peones, en la actuali
dad en paradero desconocido, para 
que dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, comparezcan en autos, 
personándose en forma bajo aperci
bimiento que de no verificarlo serán 
declarados en rebeldía, teniéndoles 
por contestada la demanda y noti
ficándoles las resoluciones que se 
dicten en estrados del Juzgado.

Burgos, cinco de marzo de mil no
vecientos ochenta. — El Secretario 
(ilegible).

1363.-1.150,00

ENUECIOS OFICIELES
Magistratura de Trabajo Núm. 1

Cédula de citación
En virtud de providencia dicta

da por el limo. Sr. Magistrado de 

Trabajo Decano de esta capital y 
su provincia, don José María Alva- 
rez Cienfuegos Suárez, en los au
tos número 181-182/80, seguidos 
ante esta Magistratura por don 
Antonio Díaz Panlagua, represen
tante de su hijo menor de edad, 
Francisco Díaz Díaz, y otro, con
tra don Antonio Moya, titular y 
legal representante de la empre
sa «Las Copas», sobre cantidad, 
ha sido señalado el día 29 del pre
sente mes y hora de las 11,30 de 
su mañana, para celebrar el acto 
de conciliación previo y el mismo 
día seguidamente para juicio, de 
no haber avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a don Antonio Moya, 
titular y legal representante de 
la empresa «Las Copas», cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Burgos, 
Barrio de Villafría (Talleres Me
na), y en la actualidad se encuen
tra en ignorado paradero, para di
chos actos, expido la presente que 
será publicad^, en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en Burgos, a 
14 de abril de 1980.—El Secretario 
(ilegible).

Saoisirito fe Trahaji Ría. 2
Cédula de notificación y 

requerimiento

En autos número 682/79, segui
dos a instancia de doña Nicano- 
ra Cuesta González, contra Coo
perativa San Pancracio, sobre di
ferencias de salarios, hoy en vías 
de ejecución contenciosa, núme
ro 35/80, se ha dictado por el Ilus- 
trísimo Sr. Magistrado de Traba
jo número 2 de Burgos y su pro
vincia, la siguiente:

Providencia del limo. Sr. Magis
trado de Trabajo don Miguel An
gel Cadenas Sobreira.— En Bur
gos, a 3 de marzo de 1980.—Dada 
cuenta, por presentado el prece
dente escrito con su copia por 
doña Nicanora Cuesta González, 
regístrese en el libro de ejecucio
nes y requiérase al deudor para 
que inmediatamente haga efecti
vas en esta Magistratura las su
mas de 23.161 pesetas, importe 
de principal, más la de 5.000 pe
setas en concepto de costas de 
esta ejecución, pudiendo ser in

gresadas en la cuenta núm. 1.019-6 
de esta Magistratura de Trabajo 
número 2 de Burgos, en la Caja 
de Ahorros del Cículo Católico de 
Obreros. Caso de hacer efectivas 
aludidas cantidades procédase al 
embargo de bienes del apremia
do en cantidad suficiente a cubir 
las 23.161 pesetas del principal, 
más otras 5.000 pesetas, en princi
pio calculadas para costas, sin 
perjuicio de su ulterior tasación, 
sirviendo el presente proveído de 
mandamiento en legal forma para 
la práctica de la traba por el Agen
te Judicial de servicio ante el Se
cretario o funcionario en quien 
delegue.— Lo acordó y firma S. 
Sa.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento a la Empre
sa Cooperativa San Pancracio, por 
encontrarse en ignorado parade
ro, expido la presente en Burgos, 
a 12 de marzo de 1980 —El Secre
tario (ilegible).

Cédula de notificación y 
requerimiento

En autos número 799/78, segui
dos a instancia de doña María Te
resa López de Argumedo, contra 
la Empresa Eurovín, S. A., en re
clamación por despido, procedi
miento de ejecución contenciosa 
número 60/79, ha sido dictada por 
el limo Sr. Magistrado de Traba
jo núm. 2 de Burgos, la siguiente:

Providencia del limo. Sr. Ma
gistrado don Miguel Angel Cade
nas Sobreira.— En Burgos, a 17 
de marzo de 1980.—Dada cuenta, 
por presentado el anterior escrito 
con su copia, únase a los autos 
de su razón.—Téngase por Perito 
tasador a don Julián Orive García, 
domiciliado en esta ciudad, calle 
Legión Española, núm. 8, 3.°, B, 
designado por la parte ejecutan
te y póngase en conocimiento de 
la empresa apremiada el nombra
miento de dicho Perito, advirtien
do a la misma que si, dentro de 
segundo día, no> nombra otro por 
su parte, se la tendrá por confor
me con el designado.—Ñotifíquese 
esta providencia a la anterior em
presa apremiada por medio del 
Boletín Oficial de la provincia, dar 
do que en la actualidad se encuen
tra en ignorado paradero. — Lo 
mandó y firma S. 8a.—Doy fe.
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Y para que sirva de notificación 
y requerimiento, en legal forma 
a la empresa Eurovín, S. A., en la 
actualidad en ignorado paradero, 
expido la presente en Burgos, a 18 
de marzo de 1980'.—El Secretario 
(ilegible).

Cédula de notificación

En autos núm. 4.730/77, segui
dos a instancia de don ¡Adolfo Ló
pez López, contra la Empresa 
«Construcciones Loarsa», cuyo ti
tular es don Víctor López López, 
en reclamación de liquidación fi
nal, hoy en vías de ejecución con
tenciosa bajo el número 87/79, ha 
sido dictada por el limo. Sr. Ma
gistrado de Trabajo número 2 de 
Burgos y su provincia, la siguien
te:

Providencia del limo. Sr. Magis
trado don Miguel Angel Cadenas 
Sobreira.— En Burgos, a 17 de 
marzo de 1980.—Dada cuenta, exis
tiendo en el Registro de la Pro
piedad de Villarcayo, inscritas a 
nombre del apremiado don Víc 
tor López López, y de su esposa 
doña M.a Luisa Raquel Arredon
do Muñoz, dos fincas que respon
den a la descripción que luego se 
dirá, se procede al embargo de 
éstas, en garantía de 87.497 pese
tas de principal y otras 9.000 pe
setas calculadas provisionalmente 
para costas, objeto de esta ejecu 
torta, debiendo notificar el presen 
te proveído al apremiado y a su 
esposa, y adquirida firmeza, expí
dase el correspondiente manda
miento al Sr. Registrador de la 
Propiedad, el cual se remitirá por 
duplicado ejemplar, para que uno 
de ellos, sea devuelto diligenciado.

Las fincas embargadas son las 
siguientes:

1. a—Rústica en Moneo, Ayunta
miento de Aforados de Moneo, que 
es, era y huerto, en la calle Real 
o Royano, de 6 celemines o 18 
áreas 48 centiáreas, cercada de 
pared propia: Linda norte, huer
ta de Servando Zorrilla y Emilia
no Rasines; sur, Higinio Pereda; 
este, camino y terreno desconoci
do y oeste, casa de Isauro Fernán
dez y otros. ,

2. a—Urbana, casa en el casco 
del pueblo de Moneo, Ayuntamien- 
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tó de Aforados de Moneo, com
puesta de planta baja y dos pisos 
altos, que tiene como adherido 
un pajar situado en su parte sur, 
un terreno situado a sus vientos 
este y suroeste, y otro a su vien 
to oeste, que sirve de entrada a 
la casa desde la carretera de la 
Estación. Todo linda: al norte, 
casa y terreno de Gumersindo L. 
y camino; al sur, Felipe García y 
Sr. López Santamaría; este, señor 
Tamayo, y oeste, carretera de la 
Estación y Sr. López Santamaría.

Que encontrándose el apremia
do, así como su esposa en ignora
do paradero, notifíqueseles este 
proveído .a través del Boletín' Ofi- 
acil de la provincia.—Lo mandó 
v firma S. S.a—Doy fe.—Ante mí.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al apremiado don 
Víctor López López, así como a 
su esposa doña M.a Luisa Arre
dondo Muñoz, en la actualidad en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en Burgos, a 17 de marzo de 
1980.—El Secretario (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE 
DUERO

Aprobado ñor esta Corporación, 
en sesión celebrada el día 9 de los 
corrientes, el presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1980, y ba
ses de ejecución, se exponen al pú
blico por quince días hábiles, du
rante cuyo plazo se admitirán las 
reclamaciones y observa ciones 
que se presenten por las personas 
y causas que se señalan en los ar
tículos 683 y 684 de la Ley de Ré
gimen Local.

Aranda de Duero, 10 de abril de 
1980.—El Alcalde, Ricardo García 
García - Ochoa.

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA 
DEL PINAR

Formado el Padrón del Impues
to Municipal, sobre Circulación de 
Vehículos para el ejercicio del 
año actual, se encuentra expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por plazo de 15 
días hábiles, pudiendo presentar
se durante el mismo cuantas re
clamaciones se consideren proce
dentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.
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Hontoria del Pinar, 2 de abril 
de 1980.— El Alcalde, Benjamín 
Berzosa.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Adrada de Haza, Cilleruelo de 
Arriba, Pineda Trasmonte y Cille
ruelo de Abajo.

AYUNTAMIENTO DE VILLADIEGO

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario Económico - Fun
cional, para el ejercicio de 1980, 
en las condiciones previstas en el 
artículo 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955), R. D. Ley 11/ 
1979 y Orden 14-11-1979.

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado Presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaria 
municipal, por término de quince 
días hábiles y publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se
gún el art. 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al Des
trísimo Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de 
la Corporación municipal, tenien
do personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y .personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo
se que no se admitirán otras re
clamaciones que las que se basen 
en cualquiera de las causas seña
ladas en el art. 684 de dicho Cuer
po Legal y dentro del plazo indi
cado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Villadiego, 9 de abril de 1980.— 
El Alcalde (ilegible). i
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Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Vadocondes, Huerta de Arriba, 
Barrios de Colina, Buniel y Fuen- 
tespina.

AYUNTAMIENTO DE HUERTA DE 
ARRIBA

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas Genera
les de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, ■ 
referidas al ejercicio de 1979, que
dan expuestas al público para oir 
reclamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formularse por escritíó 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas natu
rales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Huerta de Arriba, 12 de abril de 
1980.— El Alcalde, Angel Fernán
dez Gómez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de San Juan del Monte, Zazuar, 
La Vid y Barrios y Santa María 
del Campo.

AYUNTAMIENTO DE PANCORBO

Formada la rectificación anual 
al padrón de habitantes referida 
al 31 de diciembre de 1979, se ex
pone al público por plazo de 15 
días, a efectos de reclamaciones, 
en cumplimiento de lo que deter
mina el Reglamento de población 
y demarcación territorial de las 
las Entidades Locales, reformado 
por Decreto 65/1971, de 14 de ene
ro e instrucciones complementa
rias.

Pancorbo, 17 de marzo de 1980. 
JE1 Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Altable.

Recaudación de Contribuciones 
Zona de Salas de los Infantes

Don Julián Otero de Cáceres, Re
caudador de Tributos del Estado 
de la citada Zona.

Hace saber: Que en los expedien
tes que me hallo instruyendo por dé
bitos de Contribución Rústica y Cuo
ta Empresarial de la S. S. Agraria, 
y que fueron comprendidos en la re
lación de deudores presentada a la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia en sus fechas correspondien
tes, se hallan adeudando los señores 
que a continuación se expresan, y 
resultando que los mismos son ha
cendados forasteros y de paradero 
desconocido, se les cita por medio 
del presente anuncio, para que en el 
plazo de ocho días, a contar al de la 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, señalen domicilio o 
representantes legales en la trami
tación de los expedientes adminis
trativos de apremio, advirtiéndoles 
que transcurridos los cuales se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía, 
conforme el art. 99 del R. G. de Re
caudación, regla 55 de la I. G. de R. 
y Contabilidad.

Contra las providencias dictadas 
de apremio podrán interponer recur
so de reposición ante el señor Te
sorero de Hacienda o reclamación 
económico - administrativa ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción en la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, en los plazos de ocho y quin
ce días respectivamente, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación del presente, conforme a los 
arts. 187 y 188 del citado Regla
mento.

En el procedimiento de apremio, 
aunque se interpongan recurso, so
lamente se suspenderá en los térmi
nos y condiciones señalados en el 
art. 190 del R. G. de Recaudación.

Arauzo de Miel. — C. E. S. S. 
Agraria, años 1978 y 79: José Beni
to Navas, por 1.224 pesetas. Año 
1979; don Francisco Benito Navas, 
por 1.002 pesetas; Hrdos. José Bravo 
Bravo, por 1.614 pesetas; Ventura 
García Río, por 946 pesetas.

Castrillo de la Reina. — C. E. S. S. 
Agraria, años 1978-79: Don Hilario 
Moral Elvira, por 3.894 pesetas; doña 
María Salas Abad, por 1.780 pesetas,

año 1979; don Demetrio Moral Mo
ral, por 723 pesetas; doña Basilia 
Santamaría Cabrerizo, por 1.057 
pesetas; don Canuto Santamaría, por 
2.281 pesetas.

Quintanar de. la Sierra. — Rústica 
y C. E. S. S. Agraria, años 1978-79: 
Don Ignacio de Pedro Pedro, por 
1.316 pesetas, y 7.010 pesetas, res
pectivamente; don Gabino Antón 
Ureta, por 946 pesetas.

Villoruebo. — C. E. S. S. Agraria, 
año 1978-79: Don Lorenzo Gonzá
lez Gil, por 2.336 pesetas.

Villaespasa. — C. E. S. S. Agraria, 
año 1978-79: Don Alfonso Gutiérrez 
'to Navas, por 1.224 pesetas, año 
Porras, por 3.672 pesetas.

C. E. Seguridad Social Agraria

Santo Domingo de Silos. — Año 
1978-79: Doña Micaela Pérez Mar
tínez, por 2.670 pesetas; don Damas 
Santamaría Alameda, por 1.446 pese
tas. Año 1979: Don Francisco Barbo
lla Carazo, por 723 pesetas; doña 
María Bueno Camarero, por 612 
pesetas.

Vilviestre del Pinar. —■ Rústica y 
S. S. Agraria, año 1979: Don Martín 
Barrio Martínez, por 892 pesetas y 
5.453 pesetas, respectivamente, y 
doña Consolación Bartolomé Mar
tínez, por 668 pesetas y 3.338 pese
tas, respectivamente.

Contreras. — Año 1978: Don Tim. 
Hortigüela Hortigüela, por 83 S ptas.

Tinieblas. — Años 1978-79: Doña 
Benita Juez Pineda, por 1.336 pese
tas; don Teodosi. Santamaría, Ber
nabé, por 1.336 pesetas.

Torrelara. — Años 1978-79: Don 
Mauro Arnáiz López y doña Doro
tea Cuesta Ibáñez, por 1.336 pesetas 
y 2.560, respectivamente.

Salas de los Infantes, 12 de mar
zo de 1980. — El Recaudador, Ju
lián Otero de Cáceres.

Anuncios Particulares
CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta 21.504-7 y del 
plazo fijo 12.039-5.

Plazo de reclamación: 15 días.
2043.-130,00

Imprenta Provincial


